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El Estatuto vigente sobro Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publica^ bl 30§  ̂̂
de Abril de 1930* establece los caracteres de paten%bili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

* í-* *
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. ^a am* * * Hf-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha* llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraqióm cou- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatji-xq y no 

! limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descub¡gimien 
tos de tipo científico (Arta. 4?).. ^

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 

! legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
! jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y e^ defi 
altiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo? aute^ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base Al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenta invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere, a un 
cierre magnético perfeccionado.

*+* *
Con el cierre magnético que la invención pro 

pone la apertura de la puerta se produce al presionar sobre 
la propia puerta, en lugar de tirar de ella como suele ser: 
habitual. Ello quiere decir que el elemento magnético que
retiene la puerta tiene dos posiciones fijas: una.la.posi- 
ción^de cierre en la que la parte móvil magnética^ se.recoge 
en el interior de su carcasa y otra la posición de apertura 
en la que la parte móvil magnética sale expulsada por efec­
tos de un muelle helicoidal de expansión, empujando la puer 
ta yí,desprendiéndose de la plaquita metálica solidarizada 
a lascara intema de dicha puerta.

 ̂ La estructura general del cierre magnético
que la invención propone se basa fundamentalmente en una 
pieza laminar que; a modo de pestillo, se conjuga funcional 
mente con un apéndice perteneciente a la parte móvil o ele­
mento magnético, todo ello de forma que cuando se presiona 
dicho elemento móvil mediante la puerta tiene lugar un en- 
clavamiento entre su pivote y el pestillo que fija la posi­
ción parcialmente alojada de dicho elemento magnético en el 
interior de la carcasa, quedando la puerta en posición de 
cierre merced a la colaboración de la plaquita metálica que 
al efecto comporta dicha puerta.

Para abrir, se presiona nuevamente la puerta 
y tiene lugar el desenclavamiento entre el pivote y el pes­
tillo, por lo cual es posible la emergencia del elemento mó 
vil impulsado por el resorte que supone la apertura de la 
puerta. . " " -r-- .... . - r ' "



Para que se comprenda más fácilmente las
características del cierre magnético perfeccionada. <pie nos

* * *
ocupa, se acompaña a la presente memoria descriptiva, for-

* * * *
mando parte integrante de la misma, un juego de planos don
de se representa lo siguiente: *+* . *+ - + *'+y. Figura 18,— Corresponde a una vista en
perspectiva del cierre magnético que constituye el objeto

**#**'.
de la presente invención. ,

- 5 Figura 2^.- Representa una vista en planta
superior del cierre magnético acoplado a un mueble.^Dbser-

*. y
vése:: como la cara intema de la puerta comporta uná'chapits 
metágLica a través de la cual se presionará la parte móvil o 
elemento magnético del cierre que se describe.

a Figura 3-.- Esta ilustración muestra una
vist,a eñ planta inferior del cierre magnético en cuestión. 
Se ha desprovisto a la carcasa de su tapa de recubrimiento 
a fin de mostrar claramente las partes móviles que integrar 
el cierre que se describe. En esta ilustración el elemento 
mó^í ó magnético se halla en* la posición operante, es de­
cir con total emergencia de la carcasa que supondría el 
estado de puerta abierta.

Figura 48. - Corresponde a una sección en 
alzado longitudinal, según la linea de corte AB de la figu­
ra 18, donde aparece representado el muelle helicoidal de 
expansión que fija la posición emergente de la parte móvil
o magnética. . - ..

Figura Esta ilustración es similar a
la de la figura 38, pero en este caso con la posición en­
clavada del elemento magnético. Observése como la pieza la­
minar a modo de pestillo enclava el pivote perteneciente a



10

18

20

28

30

- 5 -

tal elamehto magnético, con lo cual éste queda parcialmente
.. la c M r c m .  La puarta er este cas. .stprí. ^  la

posición de cierre. - *.
... *

Figura Representa una sección del cierre mag 
nético practicada por la línea CD de la figura ant^pior.* * #4̂ ̂ Figura ?&.- Corresponde a un detalle del cierre
magnético en donde mediante una flecha se indica la segunda

... .i
accián de presión sobre el elemento magnético en prden a
desenclavar el pestillo del pivote.

¿ Por último, la figura 8 es una sección d^*lo
ilustrado en la figura anterior, mostrándose en esfá*figura 
com^ la liberación del pivote y consecuente liberación del 
elemento magnético se debe a la posibilidad de bascular en* 
un plano vertical a la pieza que hace las veces de pestillo 

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede 
comprobarse, el cierre magnético a que se refiere la pre­
sente memoria se constituye a partir de una carcasa, refe­
rencia 1, con pestañas longitudinales 2 y orificios 3 para 
los órganos de anclaje qué han de fijar el dispositivo a 
la parte interna del mueble. La carcasa 1 define intemamen 
te una especie de cajeado para 3a instalación del elemento 
magnético 4, el cual está constademente sometido a la fuer­
za de expansión de un resorte helicoidal 3 ubicado asimismo 
en la carcasa 1. \

El elemento magnético 4 cuánta en una de sus ca­
ras con un pivote 6 que juega en una ranura 7 practicada 
en la superficie de fondo de una pieza 8 estructurada de 
forma que ajusta perfectamente en la carcasa 1, y en un pía 
no situado paralelamente con respecto al lugar de almace­
namiento dél elemento móvil o magnético 4.
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La pieza 8 se constituye en elemento de sos­
tén estable para la pieza laminar a modo de pestij^d.lO. El

+ f*
pestillo 10 está montado con posibilidad de moverla .angular
mente sobre un eje $ perteneciente a la pieza 8, y sobre
cuyo eje está enrollado un resorte alámbrico de togsMn 11

* +* *que actúa sobre el pestillo 10 en orden a regular lo& movi­
mientos angulares del mismo. ?

3 * *  * *

Dentro de las características de esta pieza
M.*laminar en funciones de pestillo 10 diremos que la miasma
*"+*

cuenta en una zona estratégica con una escotadura q.ygntana
*****12 abierta lateralmente para permitir el paso en un momento 

dado al pivote 6 perteneciente al elemento magnético 3aóvil 
4. El mencionado paso está delimitado por dos dientes^ 13 y 
14 orientados antágonicamente. En el interior de la inentana 
o abertura 12 se ha previsto una lengüeta inclinada 13 que, 
como más adelante se verá, es critica para el funcionamien­
to del cierre, y más concretamente para la liberación^ del ' 
elemento móvil 4 en el instante de producirse la apertura 
lde"lá puerta.

/ Considerando el cierre magnético tal cual
aparece ilustrado en las figuras 13 y 33, al cerrarse la 
puerta lo primero que tiene lugar es el enfrentamiento de 
la chapita metálica adosada a la misma y el frente magnéti­
co del elemento móvil, y presionando ligeramente se produce 
el movimiento lineal del elemento magnético 4 hacia el in­
terior de la carcasa 1 en contra de la fuerza de expansión 
del resorte helrcordal 3* Con este movrmrento hacra el in­
terior de la carcasa el pivote 6 perteneciente al elemento 
magnético 4 presiona el frente curvo del pestillo 10 provo­
cando la basculación angular de este en contra dél resorte
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alámbrico 11, movimiento angular que permite la introduc­
ción del pivote 6 a través de loa dientes 13 y l%*en* la* ** .
ventana o escotadura 12 de dicho pestillo 10. La fuerza
recuperadora del resorte 11 hace que la pieza 10 vuelva a
ocupar una posición relativa con respecto a la pogiplón* ** *
inicial, pero en cualquier caso suficiente como paran que 
se produzca el engatillamiento entre partes que refleja 
la figura $3. En este momento la puerta está penMtaexternen 
te cerrada y. asociada al elemento magnético 4.

Para abrir la puerta, se debe presionar li
*€* *

geramente sobre ella a fin de desplazar aán más el eiementt 
móvil 4 hacia el interior de la carcasa, todo ello hasta 
que el pivote 6 pasa a situarse inmediatamente por debajo 
de la lengüeta inclinada 1 5 * cosa que se produce cuando el 
pestillo 10 queda otra vez en perfecta alineación en? virtud 
de la fuerza del resorte alámbrico 11. En esta nueva^posi­
ción el pivote 6 obliga a bascular a la pieza laminar o 
pestillo 10 (véase figura 0^ para deslizarse por debajo de 
ella y emerger nuevamente por la ranura 7 y ocupar la posi 
ción inicial que refleja la figura 3. En este instante se 
recupera el resorte helicoidal 5 y se produce la total emeg 
gencia del elemento me^nético 4, todo ello con una brus­
quedad suficiente como para impulsar la puerta a su estado 
de apertura.

' - V



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, ea preciso insistir en que loa detallad de* * < _
Realización de la idea expuesta, pueden variar, esldspir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que aoq+pm esen 
cia loa que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrié, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente ̂ O *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenta&les,*4**en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

. . .  '
proporciones y materias de un objeto ya patentadô  fiando* a . .a +4 .*asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e induatrializable, nadie podrá apoyarse en ella parâ  a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,.pre­
sentarla como nueva y propia. ?;

Este principio, en cuanto al alcance de la prptec- 
ei$n del objeto patentado ee refiere, ee halla oonfizyado 
por numerosae Sentencias del¡Tribunal Supremo, y entre * 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1934, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido* el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueg 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se deaean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En,resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que ee solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



13.- CIERRE MAGNETICO PERFECCIONADO, que siendo del
tipo en los que el elemento magnético se guia en ^í-j^te-
rior de úna carcasa respectó de la cual adopta una^qpición
de parcial escamoteo, y otra emergente debido a la acción
de expansión de un resorte helicoidal alojado en lí^arcasa
contando el cierre magnético con un pivote combinado funcio
nalménte con un gatillo que enclava al pivote íij$R&q la po
siciÓn de escamoteo mencionada; esencialmente se da^srcteri-*****
za porque el gatillo de enclavamiento está montado.„eg una 
piezá que se ajusta a la carcasa inmediatamente p$r* Encima 
de 1# guia que fija los movimientos lineales del elemento 
magnético, disponiendo dicha pieza de una ranura que se a- 
bre por su lado frontal y en cuya ranura juega el pivote - 
perteneciente a tal elemento magnético, pivote que en su 
desplazamiento hacia el interior de la carcasa mueve angu- 
larménte al gatillo para que en la recuperación de este qu^de 
enclavado en una ventana con que a tal efecto cuenta el ga­
tillo en cuestión. * , '

23.- CIERRE MAGNETICO PERFECCIONADO, según reivindi­
cación 13, caracterizado porque en la posición emergente; 
del elemento magnético, el pivote apoya en un punto de la 
carcasa constituyéndose en tope limitador de la má-rí ma emei 
genera de dicho elemento magnético.

33.- Se reivindica por último y como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por:
nTVTytyp MAíTMT?tPTfft w rp vnffTfM A nn
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de <̂ Leg pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos, r

* *

Madrid 23 febrero 1.979 
BERNARDO UNGRIA

28

30
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